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Cuando las tensiones se agravan entre el grupo gobernante y los gobernados de un país, casi siempre la tendencia es pensar en las consecuencias políticas que traerán consigo los problemas que han generado esas tensiones. Y con similar frecuencia se piensa en las repercusiones que tendrá que afrontar el grupo gobernante: que si perderá las próximas elecciones, que si su nivel de popularidad se verá afectado, o se llega a pensar incluso individualmente en el presidente.

Pocas veces las organizaciones sociales que tienen tensiones con el Gobierno, se convierten en sujetos primarios del análisis. Gobiernos van, gobiernos vienen y las organizaciones siguen allí, el desgaste que sufren es consecuencia, frecuentemente, por las opiniones vertidas en los medios de comunicación por personajes contrarios a las mismas agrupaciones sociales. Es decir, el desgaste es provocado por la corriente de la opinión pública que pretende destruir a los grupos sociales y muy pocas veces porque el gobierno haya tenido la capacidad de demostrar que tenían razón y que los dirigentes populares estaban equivocados.

Lo que es absolutamente cierto es que los ataques verbales o escritos en contra de los sectores populares les han producido efectos desfavorables. Tapar una calle o marchar con consignas sobre alguna avenida de la ciudad eran acciones de lucha muy valoradas hace un par de décadas, pero ahora se han convertido en “obstáculos” para el desarrollo y son “mal vistas” en el mundo empresarial que quiere invertir en el país. Se ha deformado mal intencionadamente toda acción social.

Sin embargo, las agrupaciones han sobrevivido y en ocasiones hasta se han oxigenado. Las protestas contra el Tratado de Libre Comercio, RD-CAFTA, le dieron un buen sorbo de aire a los grupos sociales que se opusieron. De hecho los porcentajes de personas que creían que el tratado traería más resultados positivos que negativos disminuyeron considerablemente. Una lectura simple diría que hubo credibilidad en lo expresado por las agrupaciones sociales, lo cual ya es mucho ante la perenne ola de desprestigio que se monta en contra de los líderes sociales. No obstante, la lectura también tiene que incluir las erróneas decisiones presidenciales de oponerse al diálogo, la represión promovida desde el Ministerio de Gobernación y la intolerancia mostrada fueron dando sustento a la protesta popular.

El equivocado camino elegido por el Gobierno hizo que líderes y organizaciones salieron bien librados de la batalla y con una fuerza renovada, incluso los que han sido cuestionados públicamente, lo que bastó para elevar el perfil de muchos dirigentes que, deslumbrados con los triunfos electorales de la izquierda en América del Sur, creen poseer la suficiente fuerza como para condicionar un diálogo propuesto por el Presidente Berger. El problema no son las condiciones que éstos anteponen al diálogo para debatir y encontrar puntos de coincidencia sobre la Ley General de Concesiones, sino el riesgo de quedar sin participación y con una ley aprobada por el Congreso.

La coyuntura que se generó posterior a las movilizaciones se presta para que, una vez sentados en la mesa de discusión, asuman una actitud proactiva y propositiva. Incluso teniendo conocimiento previo de que el Gobierno dirigido por la GANA está dispuesto a aprobar la ley a como dé lugar aun sin haber escuchado a todos los sectores, como lo develó el Secretario de Planificación, Hugo Beteta.

Y la renuencia que tiene el Ejecutivo a discutir con algunos dirigentes sociales, es que entre éstos hay algunos que convivieron con el gobierno del FRG, y ante esa realidad resulta natural pensar que su presencia en las calles y luego en un foro de discusión puede generar anticuerpos. Es posible que el mandatario ni siquiera reconozca y distinga a plenitud a quienes participaron con el FRG y, a quienes criticaron la gestión eferregista desde el movimiento social. Muestra de ello es que el Presidente ni siquiera recordó en una declaración a la prensa, el nombre del “mechudo ese” como llamó el Presidente al sindicalista Edwin Ortega. Quien por cierto es de los severos críticos de la exagerada corrupción y vinculación del crimen organizado con el gobierno pasado.

Se presentan ante los actores –gobierno y sectores sociales- retos que deben asumir con tiempo. Para los dirigentes sociales se hace imprescindible aumentar su capacidad técnica de propuesta y sus alianzas intersectoriales, porque el rumbo que está llevando la economía nacional y familiar, hacen previsibles momentos de mayor tensión que demandarán en su momento movilizaciones para respaldar propuestas serias. Ya no se puede continuar con el activismo contestatario sin provocar el relevo generacional de sus cuadros dirigenciales, que oxigene al movimiento, especialmente a los que persigue la sombra eferregista.

Al gobierno naturalmente se le presentan condiciones más complejas, porque no sólo ha sido incapaz de mostrar un rumbo definido para el país, sino que sus propios proyectos, basados en su ideario empresarial, han ido fallando. Los megaproyectos están entrampados, por falta de financiamiento entre otros obstáculos, la inversión que se creía vendría luego de sacar a las mafias del gobierno jamás llegó, porque el gran poder económico esperaba que le concedieran cosas que actuales autoridades no pueden darles, a pesar de su identificación ideológica; por esto mismo la recaudación fiscal parece una meta incansable, agravado porque la iniciativa para reinstalar el impuesto a la distribución de combustibles ha generado debate pero no avanza; así que el dinero seguirá escaso.

El rasgo más visible de problemas a mediano plazo que se planta ante los ojos de las autoridades, es la posibilidad de un incremento al transporte colectivo, como efectivamente ha ocurrido en algunos lugares del área rural y que, para el caso de la ciudad desencadenaría protestas sociales. La ruta y tonalidad que están tomando los hechos económicos hacen pensar que el gobierno necesitará tender nuevos puentes sólidos de comunicación y relación con sus detractores, de lo contrario se verá imposibilitado de solucionar problemas por la vía política y negociada. Quedándole únicamente el camino preferido en Gobernación: la represión. Y ese, estamos convencidos por la experiencia, no es el camino.
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Noticias principales 
                                                                                    
Discrepancias en estadísticas de violencia en el país. El Instituto Centroamericano de Estudios Políticos, INCEP, dio a conocer un estudio en el cuál se aprecian las discrepancias abismales entre los datos de entidades cómo la PNC, el Ministerio Público y la Corte Suprema de Justicia. En el informe “Violencia en Guatemala, incontrolable”, dice que la PNC declaró 4507 homicidios y asesinatos en el 2004, mientras que el Organismo Judicial reporta 5103 y el MP 11 236. Francisco García, autor, soslaya que los datos de la PNC difícilmente pueden ser confiables dado el conocimiento reciente que nuevos elementos militares integrados en la PNC pidieron a que se oculten datos estadísticos para que haya menor impacto en la opinión pública. El INCEP señala que la consecuencia más grave de esas variaciones es que se imposibilita la elaboración de una estrategia eficaz para hacer frente al fenómeno, por el desconocimiento de la realidad. El análisis destaca el aumento de violencia hacía las mujeres así cómo la marcada presencia de las maras, dado que se estima que entre 170 mil y 250 mil jóvenes, sobre un total de 3,8 millones, pertenecen a una pandilla juvenil. A esto se suma el que del total de personas deportadas por EEUU a Centroamérica el año pasado, 114 mil pertenecían a una pandilla. (Kenia Reyes, EP: 3)
Desnutrición en 49% de niños. El 49% sufre desnutrición crónica, lo cual coloca al país con el peor índice de inseguridad alimentaria en Centroamérica, según la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, FAO. En América Latina solo Haití supera a Guatemala en niveles de desnutrición. De 11.2 millones de habitantes, 49% es menor de 18 años y cuatro de cada 10 personas son menores de 15 años. En 2002 la FAO anunció que aumentaría en Guatemala la cobertura de un programa alimentario para atender a unas 10 000 familias afectadas por la crisis alimentaria. (LH: 11)
DEMANDA SOCIAL 
Sociedad civil exige la inclusión del estado en el Estatuto de Roma. Guatemala podría adherirse al Estatuto de Roma si el gobierno ratifica su inclusión, que sería de beneficio para la defensa penal de los derechos humanos con enfoque de género, ya que permitiría sancionar individualmente, señaló la Fundación Myrna Mack FMM. Actualmente la FMM, lleva a cabo una investigación sobre el impacto del Estatuto de Roma; en ese contexto se promueven debates y discusiones con activistas humanitarios y representantes de la sociedad civil, quienes coinciden en que la inclusión de Guatemala al convenio sería positiva para castigar severamente a los victimarios. Según la FMM existe una “presión política” por parte de EEUU, que no ha permitido que el Estado guatemalteco se adhiera al Estatuto y consiste en la firma de un documento donde se establece que ningún ciudadano estadounidense sea juzgado por los crímenes cometidos en el país. (Cerigua)

Gobierno debe atender crisis económica, para evitar estallido social. El Colectivo de Organizaciones COS, señaló ayer que de no actuar el gobierno para amortiguar los efectos del aprieto económico que afecta a los guatemaltecos, podría generarse una mayor inestabilidad y presión social, al punto que la confrontación población-gobierno alcance dimensiones hasta ahora no vistas. En ese contexto, la propuesta del COS es que dicho plan de emergencia nacional debe centrarse en la recuperación del crecimiento económico, la generación de empleo y el aumento de los ingresos, así como en mejorar las condiciones materiales de vida de la población y atender las crecientes demandas sociales. En los próximos días, el COS espera consensuar una iniciativa con otras organizaciones sociales, dirigida a proponer al gobierno salidas alternativas a la crisis, entre cuyos puntos figurará la necesidad de fortalecimiento de la recaudación fiscal; la amortiguación del “shock petrolero” y el mejoramiento de la inversión social y de los ingresos de la clase trabajadora. (Cerigua)
POLÍTICA
Ley de combustibles a mitad del camino. En medio de insultos, desorden y confusiones se desarrollo ayer la plenaria en el Congreso, en la que GANA buscaba apoyo para aprobar la ley de impuesto a la distribución de combustibles. Finalmente la bancada oficial consiguió su aprobación, con el apoyo de los Unionistas, en tercera lectura con 90 votos. Sin embargo falta la aprobación por artículos y redacción final. Esta ley se convirtió en la iniciativa que más tiempo ha necesitado para discutirse. (Jennyffer P. PL: 5)

Temen gran explosión en zona 6. En las Instalaciones de la Academia de la PNC, de la zona 6, se almacenan explosivos con el suficiente poder de destrucción, para afectar un kilómetro a la redonda. Un informe de expertos en explosivos de la PNC, indica que hay un real peligro de explosión inesperada, por el almacenaje de unos 3500 artefactos, como candelas de dinamita, granadas, morteros y químicos explosivos. Se encuentran hacinados en una bodega de 5 metros cuadrados, acumulados desde 1997, como evidencias de procesos judiciales. Los habitantes de los alrededores desconocen la situación, y cerca se encuentran una escuela, un centro de salud y cuatro bodegas de una empresa de telefonía, que podrían ser afectados. La Policía responsabiliza al MP de lo  que pueda suceder. La Corte Suprema de Justicia, CSJ, da su visto bueno para la destrucción de los artefactos que no incidan en los procesos, dado el peligro que representan. (Edgar López. SV: 2/3)

Alarma situación de connacionales en EEUU. Representantes de la Mesa Nacional para las Migraciones en Guatemala, MENAMIG y de la Coalición de Inmigrantes de Guatemala, Conguate, presentaron ayer un informe sobre la situación de los migrantes en EEUU. En él se denuncian las limitaciones que tienen para acceder a la salud, educación y que son victimas de grupos xenófobos. Indicaron que éstas y otras denuncias no han sido atendidas por el Estado de Guatemala y coincidieron en que los países latinoamericanos deben impulsar políticas públicas que generen desarrollo para evitar el alto flujo migratorio. Las agrupaciones se reunirán hoy con Marta Altolaguirre, Viceministro de Relaciones Exteriores, para conocer los avances de las propuestas presentadas por el Gobierno a las organizaciones de inmigrantes en febrero pasado. (Irving Escobar. Ana Lucia Blas. PL: 4)

PNC salvadoreños asaltaban a turistas. Tras la investigaciones de la sección contra el Crimen Organizado del Servicio de Investigación Criminal, se llegó a la conclusión que la banda salvadoreña que asaltó la sucursal del Banco del Café de Esquipulas el miércoles pasado se dedicaba al robo de vehículo y asalto a turistas. Todos los fines de semana los 12 integrantes de la banda ingresaban a ese departamento por puntos ciegos de la frontera para cometer actos delictivos. Se conoció que robaron una panel el martes en la noche y que ése vehículo luego servio para transportar a los asaltantes en los hechos del miércoles. Por otra parte, agentes de la PNC viajarán hoy a El Salvador para rendir homenaje al primer elemento fallecido de la fuerza policíaca binacional. (Eddy Castillo Priego, EP: 6)
En 2011 el transmetro funcionará completo. Funcionarán eficazmente las nuevas terminales. El primer intercambiador de buses, nuevo nombre elegido por la alcaldía por reemplazar las “terminales”, es la “Centra-Sur” y estará lista para diciembre de este año. Se prevén la construcción de la Centra-Occidente, la Centra-Norte, la Centra-Petapa, la Centra-Hincapié y la Centra-Oriente. El proyecto de sacar a los buses extra urbanos del centro de la ciudad no es nuevo, ya se contemplaba en 1976. Luego Arzú tuvo el proyecto en 1986 sin concretarlo, igual que la alcaldía de Óscar Berger en 1996. Fue realmente a partir de la administración de Fritz García Gallont que empezó el proyecto. Por medio del transmetro se agilizará el transporte entre los diferentes intercambiadores de buses. (Claudia Benavente, EP: 8)
JUSTICIA
Van por capturas por “lavado” en el MP. El Juzgado Décimo de Alto Impacto fue el designado para fungir como contralor de la investigación en el caso de lavado de dinero en el disuelto Estado Mayor Presidencial, EMP, por considerar que existen evidencias suficientes, y de una vez pidió arraigos y capturas contra presuntos responsables. (Sonia Pérez. PL: 6)

TIERRA y RECURSOS NATURALES
OPS efectúa taller sobre contaminación del aire. Representantes de organizaciones estatales y privadas de los países de Centroamérica, México y Perú, se reúnen en la Antigua Guatemala, para abordar el tema de la contaminación del aire en locales cerrados y los efectos que el uso de combustibles sólidos causa a la salud e impacto socioeconómico, efecto sanitario del uso tradicional de los combustibles, informó la Organización Panamericana de la Salud, OPS. El objetivo es fortalecer las capacidades de los países en el monitoreo de la contaminación del aire. Casi la mitad de los hogares del mundo emplea diariamente  combustibles de biomasa (madera, estiércol, residuos agrícolas y carbón) como fuente de energía para cocina o calefacción. Su humo contiene cantidades significativas de contaminantes como monóxido de carbono, partículas y, en menor grado, monóxido de nitrógeno, además de compuestos orgánicos sospechosos de ser tóxicos, cancerígenos, mutágenos o perjudiciales para la salud. Los niños que viven en ambientes contaminados son susceptibles de contraer enfermedades respiratorias. Actualmente más de 30 millones de niños en América Latina y el Caribe respiran aire insalubre y en Guatemala se estima que entre el 60 y 80% de las consultas y entre el 40 y 70% de las hospitalizaciones corresponden a enfermedades respiratorias agudas, diarrea y desnutrición. (Leonel A. Díaz Zeceña. DCA: 9)
GACETA

Ministerio de Relaciones exteriores. Ratificación del Convenio marco de cooperación entre el gobierno de Guatemala, a través de la Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia –SCEP-  y la organización Internacional para las Migraciones, OIM. 

Agenda 

CALDH, le invita al foro “La cláusula laboral en el TLC, contenido e impactos”. Hotel Royal Palace (6ª Av. 12-66 Z. 1) Viernes 6 de mayo. A las 16:30 horas, entrada libre. 

Exhibición pictórica de Manolo Gallardo sobre Jesús y homenaje a Cuba. Casa del Águila (4° Norte) de 11:00 a 20:00 horas. Entrada libre. A partir de hoy.
Cifras económicas 

	Concepto
	Cifras

	Promedio Tasa Activa Bancaria  (Interés anual por créditos que cobran los bancos)
	13.49

	Promedio Tasa Pasiva Bancaria  (Interés anual que pagan los bancos)
	4.53

	Tipo de Cambio Compra  (Compra,  información del  Banco de Guatemala)
	7.57782

	Tipo de Cambio Venta  (Venta, información del  Banco de Guatemala)
	7.60038


Editoriales 

Prensa Libre

Otro golpe al gasto familiar. A partir de la próxima semana los guatemaltecos verán aun más disminuidos sus bolsillos, pues los empresarios del transporte extra urbano han decidido aumentar el costo del pasaje. Probablemente los empresarios tengan razón al decir que no pueden seguir operando con los elevados precios del combustible, pero están golpeando a los más vulnerables económicamente, es decir, a aquellos que ven sus salarios estáticos o que están frente al desempleo y la pobreza, además de ver disminuida su capacidad adquisitiva. Sin duda el incremento originará manifestaciones de mal estar, porque los usuarios tampoco ven mejoras en el servicio y por lo tanto consideran que el elevado precio no está compensado con lo que se obtiene a cambio. Esto debería sacar del letargo a la Dirección General de Transportes que ante la problemática sólo sugiere que empresarios y usuarios alcancen un acuerdo, sin presentar propuestas serias. Por desgracia la carestía ya está instalada con los más pobres. (PL: 14)

Siglo Veintiuno

Polvorín en plena ciudad. La acumulación de explosivos en una bodega de la Policía en la zona 6 capitalina, amerita una acción inmediata para evitar un desastre impredecible. Es material incautado y depositado allí por orden de jueces mientras se investiga. Se pone en peligro a quienes se encuentran en los alrededores, como escolares, comerciantes y transeúntes. Se encuentran almacenadas sustancias altamente peligrosas y explosivas. Por ley, sólo el Organismo Judicial puede emitir una orden para desalojar los materiales y trasladarlos a un lugar más seguro. Se debe afrontar el problema con seriedad, y girar las instrucciones correspondientes. Lo que está en juego es la seguridad y la vida de personas inocentes, quienes sin saberlo viven expuestas a una eventual explosión. (SV: 14)

El Periódico

¿Y la auditoría en el Congreso? Supuestamente la junta directiva del Congreso dirigida por Jorge Méndez Herbruger de GANA, iba a contratar una firma de auditoría externa para desentrañar las anomalías denunciadas en contra de la anterior junta directiva. Cabe recordar que la comisión de probidad detectó irregularidades y anomalías en varios casos que se reunirían en un informe que serviría de base para la firma de auditores, sin embargo no hemos observado nada concreto pues el mes pasado se debió contratar a los auditores. No quisiéramos pensar que la actual junta directiva le está dando largas al asunto, con el propósito marrullero de que se olvide o se archive la investigación. (EP: 18)
Opinión 

Karen Fischer. Terrorista a la vista. El terrorista Luís posada Carriles se encuentra en Miami junto al también terrorista, Santiago Álvarez Fernández. Carriles intentó hacer explotar 35 libras de Semtex y C-4 en la universidad de Panamá donde Fidel Castro daría una conferencia, la explosión hubiera causado daños alrededor de un kilómetro y hubiese causado la muerte de miles de personas inocentes. En 1976 consiguió hacer explotar un avión con 70 pasajeros de Cubana de Aviación, fue capturado y condenado a 27 años de prisión en Venezuela de donde se fugó hacia El Salvador. Utiliza así mismo Honduras y Guatemala para refugiarse ante la solicitud de extradición del terrorista que reclama Venezuela desde antes de la llegada de Hugo Chávez. Carriles se jactó en 1996 de haber contratado a un salvadoreño y a dos guatemaltecos para cometer actos terroristas en centros turísticos de Cuba. Ahora el Senador estadounidense Norm Coleman confirmó que Posadas está tramitando su asilo en EEUU, pero si es rechazado se cree que podría venir a refugiarse a Guatemala, en donde cuenta con amigos desde que trabajo para el gobierno de Vinicio Cerezo. (EP: 18)

Magali Rey Rosa. Patético papel del MARN y el INAB. Alrededor de la montaña de las Granadillas, uno de los últimos reductos de bosque nuboso que quedan en la zona oriental de Guatemala, unas 40 comunidades de Zacapa y Chiquimula realizan, con el acompañamiento del colectivo Madre Selva, un proceso de recuperación ecológica en las áreas degradadas. Bajo el auspicio de la Iglesia Luterana, los comunitarios y los madreselvistas iniciaron un diagnóstico participativo para identificar los problemas ecológicos más graves, hace poco más de un año. Hace unas semanas, se invitó a varios funcionarios públicos a la presentación del diagnóstico ambiental, para dar inicio a la fase de recuperación ecológica. Entre los invitados estuvieron el representante del Ministerio de Ambiente y el representante del Instituto Nacional de Bosques. Recibimos la denuncia de que el representante del MARN advirtió a los comunitarios que tengan cuidado con el colectivo Madre Selva, porque lo único que buscamos es llenarnos los bolsillos de dinero, a sus expensas. ¿Por qué le teme tanto el representante local del Ministerio de Ambiente, a la presencia del colectivo en esa área? ¿Por qué interfiere en un proceso de recuperación ecológica que diseñan y efectúan los comunitarios mismos? (PL: 16)
América Central  
                                                                                         

Nicaragua. Parlamento no ratificará TLC hasta que EEUU lo haga. Según el representante liberal René Herrera, los diputados de su partido no están dispuestos en ratificar el Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y EEUU hasta que éstos lo hayan hecho. Justifican esa decisión porque consideran que el gobierno de Enrique Bolaños todavía no ha respondido a sus dudas al respeto del TLC. Herrera dijo “Nosotros pedimos hace meses al gobierno que nos respondieran una serie de inquietudes que teníamos en aspectos laborales, ambientales y de protección a nuestros productores y no ha respondido y por eso hemos decidido esperar a que EEUU lo ratifique”. Por otra parte, la diputada sandinista Alba Palacios confesó que pese al hecho que su bancada se opone a la ratificación del CAFTA, la demora de su aprobación no es causada por los sandinistas, dado que de apoyar la ratificación los liberales tendrían el número de voto suficiente para hacerlo. (La Nación)
El Salvador. Mayoría se sientan inseguros en lugares públicos. Según encuesta realizada entre los meses de septiembre y octubre del año pasado por el Instituto Universitario de Opinión Pública de la Universidad Centroamericana, el 76,9% de salvadoreños se sientan inseguros en los autobuses y entre 63 y 69% se sienten inseguros en los centros de las ciudades, en lo parques y en los mercados. Debido al temor de ser asaltado, 43,4% confesó que limitan sus lugares de compras y 44,4% limitan sus lugares de recreo. Es contradictorio que si bien 65,2% de los encuestados consideran que la delincuencia ha aumentado o sigue igual comparado al año pasado, 72,1% en considerar que el Plan Super Mano Dura del Presidente Saca es efectivo para combatir la delincuencia. (La Nación)
Costa Rica. Sindicatos crean grupo para dar seguimiento a préstamos del BID. Apoyados por dos organizaciones internacionales, un grupo de sindicatos de la Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados, dio a conocer la conformación de un grupo de seguimiento de los préstamos del BID, porque consideran que "influye directamente sobre las políticas de desarrollo de los países". Por  ejemplo, citaron el caso de los préstamos de 11 y 32 millones de dólares que recibió el Organismo Judicial del BID para su modernización. Del primer préstamo "se gastaron siete millones de dólares en consultorías pero no sabemos cómo se contrataron y creemos que hay que darle seguimiento a esto, pues es mucho dinero”, dijo la Asociación Nacional de Empleados Judiciales. (La Nación)
Costa Rica. Designan a astronauta en comisión de notables para estudiar TLC. El Presidente Abel Pacheco confirmó la creación de una comisión de notables en la que participará al astronauta estadounidense de origen costarricense Franklin Chang. Pacheco manifestó el deseo de conocer la opinión de notables sin vínculos políticos ni intereses sectoriales, acerca del TLC. Indicó que al conocer las conclusiones, “procederé de acuerdo con mi conciencia y siempre pensando en los pobres”. Chang, quién ya efectuó 6 viajes en el espacio, dirige el Laboratorio de Propulsión Espacial de la Administración Nacional de Aeronáutica y del Espacio, NASA, en Estados Unidos. (La Nación)
El Salvador. Economistas dudan de ratificación del TLC en EEUU. Varios economistas expresaron que la ratificación del CAFTA en EEUU es “dudosa y difícil". Según Evaristo Hernández, del Instituto de Investigaciones Económicas de la Universidad de El Salvador, nunca se vio tanta oposición a un Tratado en ése país, como tampoco se habían visto presiones oficiales radicales que llegaron hasta el punto que el Secretario de Comercio estadounidense tacho de “comunista” a los que se oponían al TLC. Héctor Dada, ex director de FLACSO, indicó: “no me atrevo a decir que Washington tenga la batalla perdida. Tengo dudas, porque no sé qué es lo que el gobierno ofrecerá a los sectores que se opongan para compensarlos”. Por su parte, Roberto Góchez, del Departamento de Economía de la UCA, considera que cada día más sectores norteamericanos reconocen que el TLC solo beneficiará a los más poderosos, mientras que René Rivera, de FUNDES, cree que se rechazará el TLC en EEUU además por la fuertes críticas que recibe el CAFTA en los medios de ése país. (Prensa Latina)
Resto del mundo 

Inglaterra. Logra Blair tercer mandato consecutivo con 37% de votos. Tony Blair se convirtió en el primer laborista que logra tres mandatos consecutivos, pero los resultados de ayer lo mostraron debilitado políticamente, a causa del desgaste sufrido por su decisión de invadir Irak. Aunque el laborismo conserva una mayoría absoluta, sería menor en casi un centenar de diputados (de 165 a unos 66). Según proyecciones obtendría el 37% de los votos, los conservadores mantendrían su 33% y los demócratas liberales, opuestos a la invasión de Irak, pasarían de 19 a 22%. "Nuestra mayoría se ha reducido mucho y esto tiene que ver con la arrogancia del gobierno", se lamentó la activista Mary Foley. [La Jornada]

Cuba. Extienden programas médicos gratuitos a latinoamericanos. El presidente Fidel Castro dijo que unas 100 mil personas de bajos recursos de todo el continente podrán recibir tratamiento oftalmológico gratuito en la isla con ayuda de Venezuela. La idea es ampliar la "misión milagro", un plan de atención inicialmente acordado con Venezuela para sus ciudadanos y que el año pasado devolvió de la ceguera a 20 mil pacientes. Castro planea incluso usar hoteles para alojar a los pacientes cuyo programa "iniciará en unos tres meses". Empeñados en lograr un convenio sur-sur ejemplificador, Castro y su homólogo Hugo Chávez firmaron en diciembre la Alternativa Bolivariana para las Américas (ALBA), un pacto que desafía al ALCA e intenta elevar la calidad de vida en los sectores populares. Venezuela y Cuba esperan extender la idea al resto de los países del continente. Afirmó que EEUU no ha sido capaz de garantizarle la vista a un solo latinoamericano como pretende hacerlo Cuba gratuitamente. [Houston Chronicle]

Cisjordania. Al Fatá gana elecciones. El movimiento del presidente palestino, Mahmud Abbas, consiguió la victoria en las elecciones municipales parciales celebradas ayer en varias ciudades de la franja de Gaza y Cisjordania, con el 56% de los votos, aunque el movimiento radical islámico Hamás consiguió algunas victorias clave en determinadas ciudades, con el 33% de los votos. Las elecciones de ayer en 84 comunidades son vitales de cara a las elecciones parlamentarias previstas para el 17 de julio. Kadura Fares, activista de Al Fatá, expresó su malestar por los resultados. "Al Fatá no consiguió un resultado que pueda calificar de victoria, sino una leve mejora respecto a la primera vuelta de las elecciones", afirmó. "Esperábamos más, los resultados no se amoldan a nuestras expectativas." [AGMNews]

Irak. Descubren 14 cuerpos; decenas de muertos en ataques. Fueron descubiertos en un basurero en los suburbios de Bagdad. Varias de las víctimas con disparos en la cabeza, otras tenían los ojos tapados con las manos atadas a la espalda. Varios vecinos denunciaron que habían observado cómo los enterraban  en esa zona; hasta el momento no se sabe quiénes son. El estallido de una bomba en la Tikrit causó la muerte de siete policías y dejó heridas a ocho. En otro ataque, al menos 14 murieron y 43 fueron heridas por la explosión de un coche bomba en un mercado en Suwayrá, al sur de Bagdad. [BBC; Europa Press]

Polonia. Homenaje a las víctimas del Holocausto en Auschwitz. Cerca de diez mil personas participaron de la ‘Marcha de los vivos’, en el antiguo campo de concentración nazi de Auschwitz. En el acto en conmemoración a los 60 años de la liberación de Auschwitz, estuvieron presentes el primer ministro de Israel, Ariel Sharon, y varios diputados alemanes. La ceremonia incluyó una caminata desde el ex campo de concentración hasta Birkenau, donde más de un millón de personas fueron asesinadas en las cámaras de gas. "Esta marcha de los vivos es una prueba de que recordamos a los muertos, pero también un testimonio de que aquí, en esta tierra, durante siglos vivimos juntos polacos y judíos y, por eso, queremos que los actos como este sirvan a los jóvenes de nuestros dos pueblos para conocerse mejor, con el espíritu de la tolerancia y del respeto mutuo", dijo el primer ministro de Polonia. [Periodismo.com]

Afganistán. Enfrentamientos dejan al menos 75 muertos. Al menos 64 presuntos rebeldes y 11 miembros de las fuerzas afganas murieron en diversos enfrentamientos, informó el ejército de EEUU. Aparte de los muertos, al menos tres soldados y siete policías afganos, así como siete militares estadounidenses, resultaron heridos en tres incidentes en las provincias de Zabul y Kandahar. La oleada de violencia en el país es provocada, según las autoridades, por los militantes del antiguo régimen. Desde comienzos de año, decenas de enfrentamientos y atentados han causado la muerte de unos 163 presuntos rebeldes, 43 policías, 23 soldados y 23 civiles afganos; y 22 militares estadounidenses. [La Jornada]

México. "Todos somos responsables de la crisis". Andrés Manuel López Obrador admitió su co- responsabilidad en la crisis política generada en torno de su desafuero. "De una u otra forma, con mayor o menor responsabilidad, todos estábamos metidos en este asunto," reconoció. "Estuvimos a punto de heredar una situación de inestabilidad política. Digo estuvimos, porque aquí no es echarle la culpa nada más a una de la partes, no hay que actuar de manera maniquea." En el mismo sentido, el vocero de la Presidencia de la República afirmó que la Presidencia no volverá a tocar el tema, ya que este caso está "totalmente cerrado" y en cambio "están abiertos" los espacios para que el presidente Fox y López Obrador aborden en su encuentro de hoy en Los Pinos los temas que consideren importantes. [El Universal]

Irak. Bulgaria retirará sus tropas antes de fin de año. El Parlamento, cuyo mandato culmina en dos semanas, decidió ayer una retirada total del contingente militar búlgaro de Irak antes de que termine el año, conforme a una petición del gobierno de centro derecha. La decisión podría ser revisada por el Parlamento que saldrá de las elecciones del 25 de junio, pero todo apunta a que la medida es definitiva, ya que la izquierda, favorita para los comicios, también desea la retirada, y si es posible antes. Diez soldados búlgaros han muerto en Irak, siete en ataques, uno por "fuego amigo" estadounidense y dos en un accidente automovilístico el martes pasado; además de seis civiles: tres miembros de la tripulación de un helicóptero que fue derribado el pasado 21 de abril, y tres camioneros. [AGMNews]

EEUU. Recuerdan a Schwarzenegger que economía depende de indocumentados. El mayor sindicato campesino, la Unión de Trabajadores Agrícolas, UFW, recordó al gobernador de California, Arnold Schwarzenegger, que la economía del estado "depende del esfuerzo y sacrificio de los indocumentados". UFW dice que si él apoya a los civiles armados que usurpan funciones de la patrulla fronteriza, "sienta un alarmante precedente" que pone en riesgo la misma economía de California. La principal fuente de riqueza del estado es la agricultura, más de 36 mil millones de dólares anuales y un alto porcentaje de trabajadores agrícolas son indocumentados. UFW lo exhortó a que en lugar de elogiar a los civiles anti inmigrantes armados, apoye una reforma "al sistema de migración descompuesto" de EEUU. El gobernador había dicho que EEUU debiera "sellar la frontera de California y a lo largo de toda la frontera con México" y que "los civiles armados sin entrenamiento" hacen "un fabuloso trabajo" en cazar a los inmigrantes. [La Estrella]
Anexo 

¡Será Justicia!

Todo listo para el fallo final
Esteban Righi consideró que la Corte Suprema debe declarar inconstitucionales las leyes de Punto Final y Obediencia Debida. En el máximo tribunal ya hay votos necesarios para anular las normas. El fallo saldría antes de mitad de año.
Victoria Ginzberg
“El Congreso de la Nación no tenía competencia para dictar las leyes de Punto Final y Obediencia Debida, pues ya para la época de su sanción se hallaban vigentes en el derecho interno normas de jerarquía superior que vedaban al Congreso la posibilidad de dictar leyes cuyo efecto fuera impedir la persecución penal de graves violaciones a los derechos humanos.” Así lo señaló el procurador general de la Nación, Esteban Righi, al considerar que la Corte Suprema debe ratificar la inconstitucionalidad de las leyes de impunidad. Con este dictamen los ministros del máximo tribunal ya están en condiciones de firmar un fallo que permita definitivamente el juzgamiento de los represores de la última dictadura militar. Esa decisión se conocería antes de mitad de año.

Righi dejó sentada su posición sobre las leyes de Punto Final y Obediencia Debida en la apelación de su procesamiento que hizo Julio Héctor Simón, conocido por sus víctimas como “El Turco Julián”. Este represor fue arrestado en 2001 por el juez Gabriel Cavallo por su responsabilidad en la apropiación de Claudia Victoria Poblete y en el secuestro y desaparición de sus padres, José Liborio Poblete y Gertrudis Marta Hlaczik. En marzo de ese año Cavallo declaró la inconstitucionalidad de las leyes de impunidad, medida que luego fue ratificada por la Sala II de la Cámara Federal.

El antecesor de Righi, Nicolás Becerra, ya había firmado un dictamen en el que recomendaba la anulación de las normas que impedían enjuiciar a los represores, pero el expediente volvió a la Procuración y recién ahora el máximo tribunal está en condiciones de expedirse sobre el tema.

“No existen razones para que la Corte siga demorando su decisión. Este dictamen puede ayudar a acercar posiciones que permita al tribunal llegar a una decisión consensuada lo antes posible”, señaló a Página/12 Andrea Pochak, subdirectora del Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS), organismo que reclamó en este caso la inconstitucionalidad de las leyes de Punto Final y Obediencia Debida.

En el mismo sentido se pronunció Rodolfo Yanzón, abogado de la Liga Argentina por los Derechos del Hombre: “La Corte no puede demorar más la definición sobre la impunidad. Hay causas que en estos momentos están cerradas porque tribunales como la Cámara de San Martín declararon que las leyes son constitucionales y esto sólo se puede revertir con un pronunciamiento de la Corte”. Pochak agregó que el hecho de que Becerra y Righi, que pueden diferir en muchas cosas, hayan coincidido en su valoración sobre las normas cuestionadas indica que “no se trata de opiniones personales sino que tiene que ver con estándares internacionales que señalan la necesidad de que estos crímenes sean juzgados y que no puedan ser amnistiados”.

En la Corte ya existe un consenso de siete miembros para avanzar en el enjuiciamiento a los militares de la última dictadura. Esa sería la postura de Ricardo Lorenzetti, Juan Carlos Maqueda, Raúl Zaffaroni, Elena Highton, Carmen Argibay, Enrique Petracchi y Antonio Boggiano. Augusto Belluscio y Carlos Fayt se inclinarán por ratificar la vigencia de las normas que paralizaron los procesos por violaciones a los derechos humanos.

Los ministros ya tenían la decisión de hacer conocer su decisión antes de la feria de invierno, pero algunos de ellos se molestaron con el mensaje que envió el presidente Néstor Kirchner el miércoles en la Feria del Libro. Al participar de la presentación de libro con textos de escritores desaparecidos, Kirchner dijo que “es hora de que la Justicia se expida sobre las leyes de Obediencia Debida y Punto Final”. Si bien el Presidente aclaró que sus palabras no eran una intromisión en la actividad de otro poder del Estado sino que él “estaba esperando, como todos los argentinos”, algunos integrantes del máximo tribunal no se sintieron cómodos con el reclamo. De cualquier manera se trata de un tema de alta prioridad para la Corte Suprema y a partir del dictamen del procurador el expediente empezará a circular por las distintas vocalías.

El máximo tribunal tiene dos vías para rechazar la vigencia de las leyes de impunidad. Una es la de ratificar su inconstitucionalidad. Otra es la de convalidar la ley del Congreso que las anuló. El dictamen de Righi se refiere a la primera opción porque fue lo que impugnó la defensa de “El Turco Julián”. Sea cual fuere el camino elegido, la Corte empezó a transitarlo con los fallos en los que ratificó la continuidad de la investigación de la desaparición de la joven sueca Dagmar Hagelin y, sobre todo, con el que resolvió que los crímenes de lesa humanidad son imprescriptibles.

Righi consideró que las leyes de Punto Final y Obediencia Debida son contrarias a principios establecidos en la Constitución Nacional, en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

El procurador también citó el pronunciamiento de la Corte Interamericana en el caso peruano Barrios Altos. Allí, el tribunal internacional precisó que el deber de los estados, establecido en la Convención, a investigar y sancionar la violación de los derechos humanos, implicaba la prohibición de dictar cualquier legislación que tuviera por efecto conceder impunidad a los responsables de violaciones graves a esos derechos, como son la tortura, las ejecuciones sumarias, extralegales o arbitrarias y las desapariciones forzadas.

“Ni la secuencia de antecedentes normativos e interpretativos que he traído a colación, ni el resultado al que conduce su combinación, son fruto de la casualidad, sino la lógica y previsible consecuencia de un proceso de evolución de la conciencia jurídica universal, que se ha puesto también de manifiesto en la decisión de la sociedad argentina de conferir en el año 1994 jerarquía constitucional (a distintos pactos internacionales) y en la posterior derogación y anulación de ambas leyes de impunidad”, aseguró Righi haciendo alusión a la ley del Congreso que dejó sin efecto las normas cuestionadas y permitió la reapertura de las llamadas mega causas sobre los crímenes cometidos en la ESMA y en el Primer Cuerpo de Ejército, entre otros expedientes.

El procurador también señaló que el secuestro de la familia Poblete puede ser todavía perseguido penalmente, es decir que no está prescripto. “Para la época en que fueron ejecutadas, la desaparición forzada de personas y las torturas eran consideradas crímenes contra la humanidad por el derecho internacional de los derechos humanos”, afirmó. (Página/12; 060505)
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